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SUPLEMENTO A L 
DEL VIERNES 2 DE OCTliDítE DE ISCH. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Del Soblerno de 1» Provino!». 

K t ' M . 3 M . 

YIGII.ANCIA. 

E l Sr. Juadcprmrra mtcmciu df 
fonfíiraila me dice con fechu 23 dt¡ ac-
tttai ¡o (¡ut sigue. 

Kuigü á V. S. se digne disponer >• 
¡nerc;uii del adjunto edicto «u el Bu-
It i i t i oficial de lo provincia de su digno 
Mfgo. y acordar que á lavez.se reeu-
niende ó tudas las Autoridades d i l t 
«lisin» provincia la captura del Nicolás 
dt Liébana cujas senos se expresan i 
eontinuacion, y le encames que de 
quedar todo ejecutado se tome la moles
tia de avisármelo para hacerlo conatar 

' aa In caúsá. • • 
. - ' f i e insirla m d llelclin ojicial para 

míe t i se] priunla en, tila provincia el 
itigeto <lc i¡in se hace mi'rit». te proceda 
á tu captura, y mniiwn aiJuigado f« í 
le reclama con la debida ui/mUad. Leen 
48 de ¡setiembre dt l&m.—¡¡ntieio Sien-
del de Yigo.' 

'.. Scfiat del Nuolca iSc Liébana. "'. 

Estatura b iiics y 2 pulgadas, edad 
23 anos, cara larga, color bueno,, liarla 
lampina,, ojos castaños claros . polo lo 
«¡sino, narii afilsda, un» .(.•írairiz.en Ja 

.~ «abein, ojos blandiis j sin pestañas, y i i -
tiichaquetai-clialeco j , calton.:de pallo. 

" gordo del pois, riiedias"negras-sin pie, 
/(ipatos bajos de punta cortada, llcv», 

;.• sombrero redondo en la cabeza. 

D. Pedro. Pascual de la Maza, .Tncz de 
- término y de primera iustancia de .la ' 

i l i la de Ponferrada y su partldo". 
Por el presente cito. Ilamoy emplozopor 

Wrinino dé 3U días á Nicolás do Uúbana, 
, . r námero quinto para el actual reemplazo 

'.liel ejército pór el eiipo del Ayuntamien
to de Encinedo en.Cabrera; natural de 
l osadilla, contra quien me hallo proce-

. • tüendo eriminalincnte por haberse inu
tilizado para el servicio de las tratas.' 
qnitándose las pestañas de los ojos, & fia 
de que se presente en conccplo do pre
so en esta cárcel de partid» á oír sus 
cargos y defenderse, prevenido que de 
no realizarlo dentro de dicho término, 
sustanciaré la causa en su rebeldía, sin 
mas llamarle ni emplazarle, y le pirará 
el perjuicio que hoy» lugar. Dado en 
Ponferrada k vontitres de Suliembre de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Pedro Pascual de In Maza.— 
Per m mandado, Manuel Verea. 

afiantamieutos de estos contratos, se ad
miten también los títulos de la deuda 
del personal al tipo de 20 por 1ÜJ con 
arreglo al ort. 5." de la Ley de 31 de 
Julio de ISüü. Lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes, recomendándo
le ellcozmentli este servicio, y que cu 
atcncian á lo abalizado del alio so sirva re
mitir al día siguiente del remate el ex
pediente de la subasta, asi conio la Ad
ministración un ejemplar del liolelin oli-
cial en que se hicieren los anuncios. 

Lo que se hace saber desdo luego ú 
los Ayuntamientos j al público á los efec
tos oportunos. León 30 de Setiembre de 
18b7.=lgnacio Méndez de Yigo. 

Ini'.ilu'.o pruvincitil de Leen. 

Con arreglo al r>cal decreto de 33 
del corriente se proroga la. nintrlcult en 
este establecimiento hasta él 11 del prú-
ximo Octubre bajo las condiciones y« 
publicadas en los üuletines de 13 de-
Julio y 1 1 de Agosto de este oílo. l.o que 
en cumpliniicnlo del citado Keal decreto 
so anuncia pora el debido conocimiento 
de los interesados. I.eon 27 de Setiein-
kre de 18b7.=Ramon Domingo Fer
nandez. 

Durante el presente curso solo se ad- | que en cumplimiento del auto de que vá 
mitlrá en la facultad do Teología á la 
malricuta del primer año. 

i ; i depósito se hará en el papel espe
cial de nialrlcula establecido al efecto, 
que los alumnos presentarán unido á la 
papeleta de matrícula. 

reales. 

Los alumnos de Escuelas ner-
niolcs pugarim 

Los de estudios generuíes da 
si'gunda cnseííanzo 

Los de facultades de filosofía y 
de ciencias exactas físicas y 
nnliirñ es 

Los de las fucuitailos de Dere
cho y Tcjlogia . . 

Los <!ci Notariado 
Los de nsignatura suelta en se

gunda uny.'ñama 
Los de idem. en facultad ó 

carrero profesional 

8 J . 

ISO. 

200. 

230. 
20» . 

1 ) . 

60. 

KÚH. 30*. 

L t fJlreccion General de contribn-
eiones en 26 del actual me dice lo s i -
gniente: 

• Por Real órden de 83 del actual 
dispone la subasta por el plazo de un 

«fio que terminará en fin do Diciembre 
de ISbS, de Us recaudaciones que rwn l -
ten vacantes al finalizar el presente. EII-
MI vista la Dirección encarga á V. S. que 
inmediatamente se proceda en esa pro-
incia á anunciar en el Boletín oficial de 

la misma la "espresada subasta, .bajo las 
condiciones de la liostruccion de 11 de 
Marzo de 1851> reformada por P.cal órden 
de 17 de Junio de líi'.G: señalándose 
para el remate el día 20 do Octubre pró
ximo, y el SI do Oicieinlire siguiente 
como plazo IV.t.il é iniprorogalilo para 
la rormalizacion do la rscritura do fianza 
y odvirlién'lose por iVlimo que ademas 
«I» las especies determinadas para los 

triIITERSIDAI) D E OVIEDO. 

Kl día primero de. Octubre préximo 
se abrir» el curso académico de 18o7 i 
1888 en esta tlnlvcrsidad y domas cjta-
blecimientos literarios del distrito. 
;: La' martícula estará "abierta hasta el 

15 del expresodo mes de Octubre en las 
horas que dispone el reglamento. 

La matrícula para les estudios de fa-
cultnd ú do cnscñaiizas superiores y pro
fesionales deberá ser personal. Para los 
estudios de segunda enseñanza, se admi
tirá que pueda hacerse por delegación. 

La matricula se hará por medio dt 
papeleta en lo cual el cúrsente exprese 
su nombre con los apellidos pólcrno y 
raalerno, su edad, pueblo de su naturale
za y provincia á que pertenece el nombre 
de"su padre ó tutor, con los señas de 
donde estos residen, y ademas el abo en 
que pretendan matricularse. 

La pepclcta de que habla el articulo 
anterior deberá estar firmad» por el pa
dre 6 Inter: si estos no residieren en «sla 
capital, será presentado el cursante por 
una persona domiciliada en ella, la cual 
anotará también las señas de su casa en 
lo papeleta y la firmará á presencia del Se
cretario, haciendo esto mismo el alumno. 
El estudiante que eluda esta disposición 
será castigado al prudente arbitrio del 
Héctor. 

Los que procedan de distinto estable
cimiento deberán presentar cerlificaciou 
de líalier ganado el curso anterior. 

Los que hubieren cursado tres años 
de latín y humanidades deben sufrir un 
examen gcrernl de dicha asigitatuia con-
forme al articulo 10b del Reglamento de 
1852. 

Lns alumnos que hubiesen terminado 
los estudios de la segunda enseñanza re
cibirán el grado de bachiller en filosofía 
que halitliltita en el prcícnte curso par» 
ingresar en los estudios de facultad y do
mas .superiores en que se requiere el de 
Bachiller en Artes. 

Para matricnlarse en primer año de 
Notariado so requiere el expresado grado 
do Bachiller, pero los alumnos que t i 
empezar el presente curso tuvieren pro
bado algún nn» de la carrera del Nota
riado, la concluirán en la forma prescri
ta por el Real decreto de 13 de Abril 
de 1811. 

Este pano se liará en dos plazos; el 
uno al tiempo de inscribirse cu lo ma-
tricula, y el otro concluida la primera 
mitad del curso; los que estudien asigna
turas sueltas lo harán en un solo plazo al 
tiempo de matricularse. 

Durante el tiempo que está abierta la 
matricula se verificirán los exámenes ex
traordinarios para los alumnos "que no se 
presentaron ó fueron suspensos en los 
genoialcs de fin de curso. . , 

Los alumnos que se encuentren ya, 
matriculados para la enseñanza doméstica 
de tercer año de latinidad y üunianidaüus" 
podrán continuar estudiándole privada-, 
mente; pero se sugetárán al eximen'de 
las materias correspondientes" al primero 
del segundo periodo do la segucla ense
ñanza « saber: Lil ín y lectura del Griego: 
Historia sagrada, osplicacion del catecis
mo y moral cristiana, Geografía i histo
ria general. 

Este anuncio se insertará en íos Bo
letines oficiales de las provincias del dis
trito Universitario; se fijara en los parajes 
de cortumbre de esta Escuela: y los A l 
caldes de los pueblos harán que se fije 
igualmente en las casas consistoriales pa
ra que tonga la conveniente, publicidad. 

Oviedo 2U de Setiembre de 1857.— 
Francisco de Dorja y Estrada, Vice-llec-
tor. tí. O. del S. V. E. Benito Candía 
Meana, Secretario general. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

El Licenciado Ti. José Agustín Mngdale-
no Jura de 1." Inslancia de la villa de 
La líañeza y sií paiíiifo. 

Por el presente cito llamo y emplazo 
por el término de treinta dios á Constan
tino Ferrcras natural de Torneros de la 
Vnldcria para que se présenle en la cár
cel pública de este Juzgado á res
ponder y contestar los cargos que con
tra él resulten en la causa quo estoy 
siguiendo en este mi Jnrgado de oficio 
por hurto de una caldera un tajo, y 
algunas patatas de la propiedad de Rer-
nardinn Moran vecino del mismo, pues 
que lo oiré y administraré justicia, con 
apercibimiento quo si asi no lo cumplie
se le parará el perjuicio que. haya lugar, 
como asi lo tengo mandado en auto do 
este dia siguiéndose la causa sin mas ci
tarle ni emplazarle: y al propio tiempo 
en nomine de S 51. la Itcina nuestra 
Señora (q. D. g.) cuya justicia en su 
Keal nombre administro, exhorto y re
quiero, ó todas las Autoridades de la 
provinciiOy de mi parle le pido y ruego, 

hecho mér i to , se sirvan dur los debidas 
disposiciones para la captura del citado 
Constantino 1 t r í e l a s , si íuesc habido en 
sus terniinos y juridinonrs, haciéndolo 
conducir con todo seguridad en caldiad 
de preso á disposición de este Juzgado, 
para lo cual so inserten á continuación 
las scíias: y en cumplirlo asi administra
rán recta justicia haciendo yo otro tonto 
en cosos iguales. 

Dado en la Boftcza á >einte y tresdii 
Setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=-rüsé Agustín fliygdaiena.= 
l'or su mandado. Antonio Cadórnigo. 

SüSiS DE!. CONSTASTtXO F E I t n E Ü A S . -

Edad treinta y siete años, cara chica, 
color trigueño, pelo negro, ojos azules, 
nariz regular, barba poca, cstaturu cor
ta: \iste calzón de paño pardo y sayo de 
lo mismo, sombrero ancho, y es un po
co cargado de hontbros. 

Secrilaria del Jinyud* de P a i del diilri-
io de Zotes. 

En el juicio -verbal 'celebrado en 35 
de Setiembre dt 1S57 ó instancia de Do
mingo Mcnccñido con la ausente Ma
nuela Chamorro, vecina de Villacstrigo.. 
y aquel de Roperuelos del Páramo, en 
rcclosiocion de • débitos resulta Jo. si-: 
guíente: , 

En él pueblo de Villacstrigo, distrito 
de Zotes del Paramo en 2o de Setiembre -
del presenta año dé 18b", ante el Señor 

. D. José Parreda, Juez 1." de paz del es- " 
presado distrito, y, por ante mi sil secrc- ... 
tario,'pareció pomtngo Manceñido. v e - ' 
ciño do Uopcruclos, con su hombre vüe-
no, Antonio Gil , de esto.do A'illoestrigo. . 
dimandando en juicio bcrvol á la ausente . 
Kauuela Chamorro, veciña tanibien de 
la misma, .y en su representación á Ata-, 
nario Castro, de la misma, como cómbe-
cino más próximo y tener este las llave» 
y cuidado de la casa de lo demandada, y 
no tener esto hijo, ó pariente mas cerca
no; para que le pague 312 rs. de ua 
crédito que contra la misma tiene, segua 
escritura que la espresada á otorgado con , 
inclusión de las costas causados y mai ' 
que puedan resultar, y suplido lodo por 
el que demanda; según comprueba cou 
los testigos que ha presentado Miguel 
Morlincz y Aleja Manccfiido, vecinos de 
Roperuelos, quienes legalmente declara
ron y vajo su responsabilidad ser cierto 
lo que reclama t la Chamorro, y como 
ni esta, por hallarse ausento, ni el Ata-
nasio como vecino, solbcnten el espreso-
do crédito, el Sr. Juez de paz dio por 
terminado el acta de juicio hcrval, con
denando á lo espresada Manuela Cha
morro al pago de los espresados 312 n . 
que por el indicado concepto le reclama 
el demandante, al término de quinto di» 
con las costas que ó ello diere lugar, esi 
lo acordó, mandó y firmó dicho Sr Juez 
en unión de los presentes yo referidos, v 
que de esta acta se fijen edictos en los 
sitios de esta Audiencia pasando otro 
auto al Sr. Gobernador de la provincia 
para que SÍ sirva disponer su inserción 
en el Boletín oficial á ios fines preboni-
dos por la ley, de todo lo cual yo secre
torio certifico, no firmó el demandante 
dijo no saber, firmó A su mego su hom
bre vueno, Antonio Gi l , Miguel Morti-
ncz, Alejo Manccfiido, Atanasio Castro, 
José Parrado, Alejandro Alvarez, Secre
tario.=Con la misma fecha se fijaron 
edictos por mi secretario á las puerttt 
de esto Audiencia y se mandó copit al 
Sr. Gobernador civil á los fines espreit-
dos de que yo secretario certifico. 

León: Imprenta del Boletín, 
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